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S ur la réglementation  de la profession de Sage -
f e m m e ” . — B u l l e t i n  d e  l ’ A c a d é m i e  d e  M é d l c í n e

0

Informe presentado a la A cadem ia  de Medicina de  Paris, 
por  una Comisión nombrada por esta alta C orporación  C ientí
fica y  compuesta de los doctores Gueniot, Pinard, R ib e m o n t -  
Dessaignes, Champetier de Ribes, Doleris, Wallich, Balthazard, 
Cazeneuve, Strauss, Herrgott y  Bar.

En razón de los numerosos abortos criminales que se re
gistran anualmente en Francia, la A cadem ia  de Medicina creyó  
del caso recordar, por una parte, a los M édicos  y  Parteras que 
el aborto provocado es siempre un crim en;  y  por otra, a los M a 
gistrados le Justicia, que es necesario castigar sin indulgencia ese 
crimen. Además,  nom bró una Comisión com puesta  de los 
Maestros cuyos  nombres figuran más arriba, para que  informa
ra acerca de las modificaciones que a su juicio  convenía  intro
ducir en el Reg lam ento  sobre el ejercicio de la profesión de 
parteras en Francia. La Comisión principió sus trabajos en 
1917, y  los continuó, con algunos años de interrupción a causa 
de la Guerra europea, hasta que la A cadem ia  de Medicina c o 
noció  de ellos y  los aprobó en sesión de 5 de Junio pasado.

El Reglam ento  aprobado consta de c inco  Títulos.

El Título 1? trata de la Necesidad de mantener la profesión  
de P artna , por las siguientes razones:

Porque las parteras bien distribuidas pueden y  deben 
dar en cualquier lugar y  en todo  t iem po una asistencia m u y  
útil a las mujeres encinta, en el parto y  después de él;

2? Porque las parteras son auxiliares indispensables en las 
maternidades;

3? Porque las parteras deben ser auxiliares preciosas p a 
ra el cuidado de los niños recien nacidos y  para vo lver  eficaz la 
asistencia obligatoria prevista por la ley de 1893;

Sin embargo, la profesión de partera debe  ser controlada.
El Título 2? se ocupa de la Capacidad de las p a iteras . ';La 

Comisión cree necesario reveer la capacidad de las parteras,



porque, según la ley actual, éstas pueden  practicar el arte de 
partos con la sola restricción de no emplear instrumentos, lo 
que ha sido interpretado, con  m ucha frecuencia, c o m o  una 
autorización a las parteras de practicar todas las intervenciones 
manuales, sean éstas cuales fueren y casi siempre en perju ic io  
de las parturientas.

El p roy ec to  de la Comisión limita la capacidad de las par
teras, según que se trata de una mujer encinta, en trabajo o du 
rante el puerperio:

En el caso de una mujer encinta; la partera puede:
i?  D r consejos de higiene siempre que el em barazo  sea 

seguro (p ercep c ión  de los ruidos del corazón  fetal) y  normal;
2? A conse jar  se confíe a un médico ,  en caso de p re s e n 

tarse cualquiera com plicación ,  y  recusarse e n c a s o  de rechazo de 
su consejo;

3? Bajo la dirección y  la responsabilidad del m éd ico  p u e 
de y  debe  aplicar el tratamiento prescrito.

Durante el parto, la com adrona  puede:
I? Prestar sus cuidados a las mujeres cu y o s  partos son 

normales;7 •

2? Llamar al m éd ico  tan pronto c o m o  se produce  algún 
hecho  anormal, durante el parto, o  el alumbramiento.

3? En caso de urgencia, hará las intervenciones s igu ien 
tes: Versión  por maniobras externas, extracción del feto por
las nalgas, retropulsión del cordón ;  alumbramiento artificial. 
A d em á s ,  puede  practicar la sutura de los desgarros limitados a 
la comisura posterior de la vulva.

En el puerperio,  la partera puede:
i? Prodigar cuidados a la parturienta siempre que no ha 

ya com plicaciones.
2? Llamar al m édico  cuando  una com plicac ión  se p re 

senta;
3? A p l ica r  el tratamiento prescrito, bajo la dirección y  la

responsabilidad del médico ;
4? Vigilar  la higiene de los niños durante los eos  p r im e

ros años*
5? Controlar la lactancia materna y  la alimentación del 

niño, pero sin autorización para juzgar de la oportunidad de e s 
tablecer la lactancia mixta o  artificial.

6¿ Practicar vacunaciones y  revacunaciones jénnerianas.
El T ítu lo  3? es consagrado al estudio de las Garantías de

la Instrucción necesárias para ejerce> la profesión de partera . 
La com isión  p rop on e  los siguientes votos:
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i ?  Para ser admitida una mujer a la Escuela de O b s te 
tricia, debe tener más de diez y  nueve años y  menos de vein-

• »

í ic inco
2? La postnlanta debe rendir un examen especial c o n fo r 

me a un programa formulado en el Ministerio de Instrucción
Pública. '

3? La duración de los estudios debe ser de dos años.
4? El programa de estudios debe adaptarse al papel m é 

dico y  social de la partera y  limitarse a los conoc im ientos  que 
le son necesarios para el ejercicio de su profesión.

El Título 4? determina las condiciones para el Ejercicio 
de la profesión de Partera  en la siguiente forma:

El ejercicio de la profesión de partera es libre para las m u 
jeres provistas de un diploma de partera, de acuerdo con  las 
sigui ntes disposiciones:

i? La Administración Pública debe tomar las medidas 
necesarias para que toda mujer embarazada pueda ser asistida 
por un médico o por una partera;

2? Las parteras pueden colaborar bajo la dirección de los 
médicos, en el cuidado de los niños inscritos en la Asistencia 
Médica y  prot giaos por las leyes. Con tse fin, las parteras 
deberán hacer dos visitas por mes a las casas de asistencia p ú 
blica y  comunicar al médico  cada vez que el estado de un niño 
no sea normal.

3? Las parteras deberían hacer, cada cinco años por lo 
menos un estagio de un mes en las maternidades más próxim as 
al Jugar de su jercicio.

/

El Título 5? es dedicado  a la reglamentación de las Ca
sas destinadas a partos privados

La Comisión formula las dos proposic iones  que siguen:
I? Las casas destinadas a partos privad s se hallan suje

tas, tanto en lo que concierne su instalación c o m o  su funciona
miento a los Reglam entos  dictados por la Administración.

2d Las parteras que dirigen estas casas o  que ejereen en 
ellas su profesión se hallan sujetas a las prescripciones 
profesionales que preceden.

Todas las proposiciones de la Comisión ,  a que nos hemos 
referido fueron aceptadas por la A cad em ia  de Medicina. N o  
sería posible entre nosotros, dirigir una mirada a los estudios de 
Obstetricia, con el ob jeto  de perfeccionarlos, c o m o  se hace en 
países más civilizados que el Ecuador,  antes que pretender anu
dar la profesión de parteras c o m o  bien quisieran no pocos  me - 
picos ?



I

J  M  Romero S ierra.— Estudio histológico de un neo
p la sm a — Caracas 1923- Dada la importancia del estudio ac 
tual de los neoplasmas, este trabajo es muy interesante: trata
de un corio  epiteüoma, que por todos  los caracteres que p re 
senta es atípico por naturaleza y  m a l ig n o  por  su evo lu c ion ase  
desarrolla en la mujer en seguida de una preñez y  a expensas 
de los restos placentarios

El Profesor Emil N o v a k  de Baltimore, dice: "‘N ingún
grupo  neop 'ás ico  ofrece mas interés que el representado por  la 
mole  hidatidiforme y el coro  ep iteüom a p or  ésto, c o m o
por citarse casos de curación expontánea de este tumor, c o m -  
probadam ente  m a 'igno  el presente trabajo es un aporte d igno 
al vasto y  com p l ica d o  estudio de la A natom ía  Patológica.

M. R o c h  et G. B k e l — Fiebre ondulante prolongada de 
origen carcinoma toso; anemia term inal de tipo pernicioso.—  
G é n o v a —  1923. D o s  importantes observaciones a cerca del 
m ov im iento  febril en la evolución  del cáncer.  Esta fiebre se 
ha consid rado dependiente, ya de com plicaciones  inflamatorias 
o pútridas, o del mism o cáncer que por la desintegración tisular 
que  encierra viene a ser la causa de ésta hipertermia p ro longa 
da. En las dos observaciones, que corresponden a mujeres, 
se ha practicado la extirpación de uno de los senos por  adolecer 
de cáncer, después de la extirpación la fiebre sigue una marcha 
irregular y  atípica al m ism o t iem po que el cuadro hem atoló -  
g ico  varía hasta presentar el tipo de una anemia perniciosa ¿ A  
qué ob ed ece  éste cuadro c l ín ico?

C o m o  en uno y  otro caso, practicadas las autopsias, se 
com prueba  una generalización carcinomatosa a casi todas las 
visceras, estos autores creen que la fiebre en la evolución dei 
cáncer, era debida tan solo a una diseminación carcinomatosa 
por  vía sanguínea, correspondiendo  cada elevación febril a una 
nneva invasión neop ásica por intermedio de la circulación (?)

M . A . Cabnette.—  La mortalité par maladies m icro -  
bien nes en France avant et apres Pasteur.

El autor, en homenaje a la m em oria  de Pasteur, c o r  
m ot ivo  del primer Centenario de su nacimiento, ha queride 
hacer un estudio com parativo  de la mortalidad por  enfermeda
des infecciosas antes y  después de la implantación de las doctr i 
nas pastorianas.
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T o m a n d o  c o m o  base de su estudio la mortalidad infantil, 
Calmette llega a la conclusión de que en Francia, ha disminuí 
do  considerablemente la mortalidad infantil; en efecto, de 188 r 
a 1885, sobre 935.000 nacimientos vivos, se registró 1 5 6 0 0 0  
defunciones de niños menores de un año, sean 167 defunciones 
por  1.000 nacimientos; de 1906 a 10 £ 3 es decir, en el periodo 
post-pastoriano, no obstante haber disminuido el numero de 
nacimientos a 7S3 000, el porcentaje de ¡a mortalidad fue de 126 
por  E000 nacimientos vivos.

El esfuerzo realizado añade, es gran Je, pero d esgrac iad a 
mente nos falta mucho que hacer para ponernos al nivel de l s 
países escandinaros que son l s que mej >r han aprovechado  de 
las doctrinas past dianas, c o m o  demuestra el hecho de que en 
Suecia y  Noruega, la mortalidad infantil, antes de la era pasto- 
riana, era 140 por mil nacimientos, mientras que en la actuali 
dad apenas llega al 68 p >r mil o sea al 6, 8 p r ciento.

L u ego  apostrofa, “ la nación que vió nacer a Pasteur, to lera 
rá por más tiempo, tamaña negligencia de sus intereses vitales? 
Ojalá se comprenda que la prosperidad ee nómica y  su e x i s 
tencia dependen del provecho que sepa sacar de los descubri 
mientos pastorianos” .

Qué añadirem s nosotros a estas palabras que, en síntesis, 
son un grito de alarma lanzado por hombres que se preocupan 
de la suerte de su país? Sencillamente, que la mortalidad in 
fantil en el Ecuador no es menor del 52 por ciento, para h n- 
rra de 1 s encargados de la salud publica!

Dres R ém on d  (Professeur a la P'aculté de To i i louse )  et 
Rouzaudj  Médecin a V ichy  —  Valcurs com pirées du glitcose ct 
de 1' acide tinque daus le plasm a sanguín —  Le rcgim e hijper 
sucre dans / ’ uncém ie. (Bulletin d e '  l ’A ca d é m ie  de M édeci-  
nem de Paris N? 22)

La investigación y dosificación de glucosa y  de ácido uri- 
c > en el plasma sanguíneo, de los diabéticos no gotosos ,  de los 
gotosos no diabéticos y  de los viejos gotosos  diabéticos tiene 
grande importancia en terapéutica. Según estos autores, la 
elevación de la glicemia acarrea en general una disminución 
considerable de la uricemia y  la explicación de este hecho la 
encuentran, sin duda, en la mej r eliminación renal del ácido 
úric^, bajo la influencia de la hiperglicemia, y  quizá también 
en la alternabilidad clásica de los fenómen s got  sos y  de la 
gli osuria en ciert s enf rmos.

Pasando estas nociones al dom inio  de la terapéutica a c o n 
sejan instituir un régimen hiperazucarado por ingestión o en



inyecciones intravenosas de glucosa, para prevenir o  combatir  
los accidentes que determina la acumulación de ácido úrico en 
el plasma sanguineo.

D o c to r  Salvador C ó r d o b a —  La prim era Colecistcctomia en 
Venezuela ( Trabaj > de inc jrporación a la A cadem ia  de M ed i

cina de C aracas)  Tip. A m er ican a -C aracas -1922 .
Después  de una reseña histórica de la cirugía hepática, el 

autor pasa a < cuparse del primer caso de Colecistectorriia prac
ticado en V enezue la  por él con el más lisonjero éxito, el 6  de 
O ctubre  de 191 / .

Refir iéndose a la intervención, anota los siguientes d a L s  
‘ ‘ Anestesia al é t e r —  Incisión de K e h r — La vesícula se en co n 
traba adherida, envuelta en una masa de epiplón espeso, vascu- 
larizad-', equ im ótico ;  la cavidad llena de cálcul >5, todos  en fa
cetas; contenía además m o c j  y  pus.—  Las paredes estaban 
in fi ltradas —  E xtirpado  el colecisto l igam j s  separadamente el 
canal cístico y  su arteria c j n  c a t g u t —  Dejám os un d r e n e n  
el espaci ) su b -h e p á t ico  y  suturam js  — A  l >s quince días la 
enferma fue dada de  alta” —  A l  cab ) de dos años, la enferma 
vo lv ió  a presentar cólicos  hepáticos típicos, confirmados por la 
expuls ión  de cole l itos .—  El autor explica, con  el a p o y o  de 
algunos Cirujanos de fama mundial, tales c o m o  Kehr, K orte  y 
otros, la patogenia de la recidiva, sea por  la coexistencia de ad
it rendas, epiploitis, perihepatitis etc , sea por la ne »formación 
y  expulsión  de c mcreciones de colesterina y otras sales debi
das al estado humoral l itogenético del sujeto, o  sea ta m b e n  por 
la persistencia de cálculos en los canalículos intra hepáticos, 
siendo eliminados tardíamente.

El Dr. C órd ob a  sedeclara partidario de la operación precoz 
en la litiasis biliar y  resume su plan de conducta en esta forma:

a) En  las formas agudas, operar tan pronto c o m o  se en
fría el proceso  o mejoren los acc dentes y  complicaciones, salvó
los casos en que la intensidad de 1 >s fenómenos sépticos im p o 
nen practicar una colecistotomía de urgencia, c o m o  operación 
preliminar, para después hacer la colecistectomía, operación de 
finitiva. En  este punto som os partidarios de las ideas de fc oc- 
qíiot y  de  Haute.

b) En las colecistitis crónicas, agrupando entre ellas las 
formas latentes, operar tan pronto c o m o  se haga el diagnóstico.

La supe rioridad en la operación precoz sobre la operación 
tardía, retarde da, estriba, principalmente, en que en el primer
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caso la intervención por su sencillez reduce la mortalidad o p e 
ratoria notablemente a 1,45 0 / °  en la colecistectomía y  a 
1,62 jQ en la c< lecistostomía.”

D e  < tro lado, consigna las principales contraindicaciones a 
la operación, que a su juicio son las siguientes:

“ La edad avanzada, C( n m ayor razón si a ella se asocian 
la hipertensión arterial, la arteri- esclerosis o  la insuficiencia 
renal.

La obesidad, p< r la existencia frecuente en ella del corazón 
graso siempre frágil para soportar el esfuerzo de una anestesia 
prolongada y  las consecuencias del schok operatorio.

La carcinomatosis de la vesícula con invasión del pancreas, 
adherencias profundas etc. etc.

Las ictericias crónicas, int nsas, pr- longadas, en enfermos 
que presenten manchas equimóticas, por  las graves hem orra 
gias que pueden sobrevenir.

Las endocarditis y  miocarditis sépticas graves, con altas 
temperaturas.

El enfisma pulmonar y  las bronquitis crónicas en personas 
obesas y  de edad avanzada.

Operar en plena crisis de cólico  hepático es peligroso, al 
menos no es prudente, salvo casos extr< mos, c o m o  en la cole-  
docitis por enclavamiento de un cálculo, en cuyas circunstan
cias la operación de urgencia se im pone  teniendo en cuenta que  
en estos casos la mortalidad aumenta.

PUBLICACIONES R E C IB ID A S

—  18o  —

B o l e t í n  d e  l a  U n i ó n  P a n a m e r i c a n a . — El num ero
correspondiente a julio de este año está dedicado  a “ La morta
lidad infantil y  m étodos  para combatirla” . Es un extenso  y  
científico estudio que ocupa todo  el volumen; está lleno de n o 
ticias estadísticas, principios y  consejos del más grande interés.

L a  R e v i s t a  d e  G i n e b r a . — Importante publicación que 
dirige en la sede internacional R o b e r to  de Traz. Contiene, 
entre valiosos artículos, “ La venganza del C ó n d o r ” , novela de 
Ventura García Calderón; “ La virgen mancillada” , de F ra n ce s 
co  Chiesa.

R e v i s t a  B i b l i o g r á f i c a . — D e  obras de D e re ch o ,  Juris
prudencia, E conom ía  Política, Ciencia de H acienda y  S o c io l o 
gía.,— París.— A ñ o  25. N úm eros  del I o. al 12o .

J o u r n a l  d ’ U r o lo g ie .— París.—T o m o  X V .— N? 4 .
R u l l e t i n s  e t  M e m o i r e s  d e  l a  S o c i e t e  M e d í c a l e  

d e s  H o s p i t a u x  d e  P a r í s .



B u l l e t i n  d e  l ' A c a d i  m ie  d e  M e d i c i n e .  — P a r í s . —  

N ° .  20.
L a ESCUELA M o d e r n a  — Revista pedagóg ica  y  adm i

nistrativa, fundada por D. Pedro Alcántara García. Dirigida 
actualmente por  D. Gerardo R od r íg u ez  García. —  ̂ Madrid. 
T o m o  4 5 .— N °.  4.

E l  S a lv a d o r  Médico.— O rga n o  de la Sociedad de E s 
tudiantes de Medicina “ Emilio  A lv a r e z ” , de El Salvador.

L a  P r e s s e  M e d í c a l e .— N ú m e r o s  4 2 ,  4 3 ,  4 4 ,  4 5 ,  4 6 .  

A r c h i v o s  d e l  H o s p i t a l  M u n i c i p a l  d e  l a  H a b a n a  —

Editada por  el C u erpo  m éd ico  del Hospital. —  V o lu m en  II 
N? 2?, de abril de 1923.

A n n a l e s  d e  l ’ I n s t i t u t  P a s t e u r . — D i r i g e n  e n  P a r í s

los doctores  R o u x ,  Caimette, L. Martin v  Vaillard.
J o u r n a l  d e  M e d i c i n e  d e  B o r d e a u x  e t  d e  l a  r é 

g i o n  d u  S U D - O U E S T . — B o r d e a u x . — A ñ o  9 5 . — ]tf? 1 0 , — M a y o  

de 1923.
R evue  d ’ optique  t h é o r iq u e  et in st r u m e n t a l e .

Paris.
B u l l e t i n  d e  l a  I n s t i t u t  P a s t e u r .— Revista y  aná

lisis de los trabajos de Bacteriología  y  de Medicina, Biología 
general, Fisiología, Q u ím ica  Biológica,  en sus relaciones con la 
M I C R O B I O L O G I A . — París.— A ñ o  2 1 .  -  N ? 10.

E s t u d i o s  D E  D e r e c h o .— Revista mensual del Centro 
J u r í d i c o  de Medell ín .— Serie novena, N ° .  96, de junio  de 1923.

T h e  J o u rn a l  o f  t h e  Linnean Society. —, N°. 234,
de jun io  de 1923.

L a  R e v u e  H e b d o m a d a i r e .— Et son supplément ilus
tré.— N ° .  23 de junio.

R evue P é n ite n tia ire  e t  de D r o i t  P en a l.—  Bulle
tin de la Société  Generale des prisons.— París.— Números 4, 5 y  
6.— D e  abril a junio  de 1 9 2 3

R evista  de H a c ie n d a .— México.
L '  A s i e  F r a n ç a i s e . — Bullet n mensuel du Comité de 1 

A sie  Français •. —  Indochine .— L- v a n t -E x tr e m e  Orient.— Paris. 
M a y o  de 1923.

A n a le s  de la  S jciedad M éd ico -Q u irú rg ica  d e l  
G u a y a s  — A ñ o  X I V ,  N°. 6, de junio de 1923.

T h e Oi-iio J o u r n a l  o f  Science — Mayo y Junio de 1923. 
R evista  de la  Asociación P olitécn ica  d e l  U r u 

guay.— M on tev ideo .— A ñ o  X V I I — N?  180.
Prize Cases Decided in t h e  U nited  S ta re s  S u 

prême C o u r t .— 1 7 8 9 - 1 9 1 8 .  Bajo la dirección de James 
Brow n S c o t t .— D e las publicaciones de la Institución Carn
gie.


